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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA ELECTORAL DEL 
DEPARTAMENTO DE PERIODISMO CELEBRADA EL 19 DE ENERO DE 2021 

 

En Málaga, siendo las 10:02 horas del día 01 de febrero de 2021, se reúnen virtualmente 
a través de la plataforma Meet, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 
40/2015, de 01 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, que es de aplicación 
supletoria a las Universidades; los miembros de la Junta Electoral del Departamento de 
Periodismo para celebrar la sesión ordinaria: 

 
- Elena Blanco Castilla (Presidenta) 
- Laura Teruel Rodríguez (Profesorado Docente e Investigador con vinculación 

permanente). 
- Vicente Almenara Martínez (Profesorado Docente e Investigador sin vinculación 

permanente) 
- Mª. Yolanda Blanes Ruiz (Secretaria) 

 

Ausencia 

- Julio César Moreno Vílchez (Estudiantado) 
 

ORDEN DEL DÍA 

1) Proclamación provisional de resultados de las elecciones a Director/a de 
Departamento. 

 

ACUERDOS ADOPTADOS 

 

1) Proclamación provisional de resultados de las elecciones a 
Director/a de Departamento. 

Recibida la documentación de la Mesa Electoral, la Junta Electoral procede a la 
proclamación provisional de los resultados de las elecciones a Director/a del 
Departamento. 

La presidenta informa de que, en cumplimiento del calendario electoral, se podrán 
presentar alegaciones a la proclamación provisional de resultados a lo largo del día 02 
de febrero, enviando para ello un correo electrónico a todos los miembros de la Junta 
Electoral:  
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- Elena Blanco Castilla: castilla@uma.es 

- Yolanda Blanes Ruiz: periodismo@uma.es 

- Laura Teruel Rodríguez: teruel@uma.es 

- Vicente Almenara Martínez: vicalmenara@uma.es 

- Julio César Moreno: cesarmorenovlz@gmail.com  

Asimismo, la presidenta pide que se incluya en el presente acta un informe enviado 
a Secretaría General, donde la Junta informa del resultado de las elecciones, y se detallan 
los cálculos correspondientes a los votos que corresponden a los distintos sectores que 
configuran el Consejo del Departamento (art. 55.2 del Reglamento Electoral General de 
la Universidad de Málaga). 

Se acuerda convocar una nueva reunión de la Junta Electoral el día 03 de febrero,  a 
las 09:15 horas, a fin de estudiar y resolver las alegaciones presentadas y , en su caso, 
proceder a la proclamación definitiva de los resultados 

 
A las 10:20 se da por concluida la reunión. 

 
 
 
 
 
Dª. Elena Blanco Castilla 
Presidenta de la Junta Electoral del  
Departamento de Periodismo 



ELECCIÓN DE DIRECTOR/A DEL DEPARTAMENTO DE 
PERIODISMO DE LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA

A C T A D E R E S U L T A D O S

A las 15,02 horas del día 27 de ENERO de 2021, con la asistencia de forma electrónica, a 

través de la aplicación informática Microsoft Teams, de la Mesa Electoral constituida, 

correspondiente al proceso para la elección de Directora del Departamento de 

Periodismo, de la Universidad de Málaga, se procede, a través del Sistema de Votación 

Electrónica de la Universidad de Málaga, al escrutinio de los votos emitidos durante la 

jornada de votación mediante dicho sistema, arrojando el siguiente resultado:





Observaciones e incidencias (en su caso).

Para garantizar el anonimato del/a único/a integrante del colectivo del PAS, la Junta 

Electoral acordó integrar su voto en el del colectivo PDIA. 

Se adjunta captura de pantalla con la asistencia a la sesión de escrutinio. 

Málaga, a 27 de enero de 2021

LA PRESIDENCIA
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Secretario General 
UMA 

 
 

ELECCIONES A DIRECTOR/A DEL DEPARTAMENTO DE PERIODISMO 
INFORME 

Recibida el acta de resultados del proceso electoral para la elección del Director/a del Departamento de 
Periodismo, emitida por la Mesa Electoral, y aplicando los siguientes criterios de ponderación al censo definitivo 
de los miembros que componen el Consejo de Departamento (art. 55.2 del Reglamento Electoral General de la 
UMA):  

- 19 PDI a tiempo completo →54% de los votos del consejo. (19*100/54= 35).  

Máximo número de votos = 35. 

Detalle reparto de votos por colectivos: 

- Alumnado: 25% de 35= 8,75→ 9 votos (9/10→ valor porcentual de cada voto = 0,9). 

- PAS: 13% de 35. Solo hay un miembro de este colectivo → 1 voto. 

- PIF+ASD+ PSI: 8% de 35= 2,8→ 3 votos. (3/23→valor porcentual cada voto 0,13). 

- 19 PDI-A+3 PDI-B+1 PAS+9 Estudiantado= 32 votos. 

El resultado del escrutinio quedaría de la siguiente manera: 
 
Candidato D. Bernardo Gómez Calderón: 

- PDI-A + PAS: 13 votos. 
- PDI-B:  1,56 votos. 
- Estudiantado: 4,5 votos. 
- Total:  19,06 votos. 

Candidata Dª. Bella Palomo Torres: 
- PDI-A + PAS: 7 votos. 
- PDI-B: 1,04 votos. 
- Estudiantado: 4,5 votos 
- Total: 12,54 votos. 

Votos en blanco PDI-B= 0,39 
 
De lo que se le da traslado a instancia de la Presidenta de la Junta Electora y a los efectos oportunos. 

 
En Málaga, a 27 de enero de 2021 

 
 
 

Yolanda Blanes Ruiz 
Secretaria de la Junta Electoral 
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